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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 

ASUNTOS LABORALES 

Pamplona, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y toda vez que venció el 

término por el que las partes habían solicitado la suspensión del presente 

proceso, este despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 del 

CGP, normatividad que es aplicable en el sub lite en virtud de la remisión 

establecida en el artículo 145 del CPL, decreta su reanudación.   

En consecuencia, se señala el día 25 de enero del año 2022, a partir de las 8:30 

am, para continuar con la audiencia de que trata el artículo 77 ibídem. Líbrense 

las citaciones pertinentes.  

Reitérese a las partes que, si la problemática actual de salud que afecta al país 

se mantiene, la audiencia se llevara a cabo de forma virtual, y si no, de forma 

presencial, no obstante, con la advertencia de que, en cualquiera de los dos 

eventos, su comparecencia es de obligatorio cumplimiento y su no asistencia 

dará lugar a las sanciones contempladas en el precitado artículo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 
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